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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

  

2017 17 01 26 Polos6             

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

EN LA COMPAÑÍA UNIMODACOM CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES SEÑORES: 

ESTHELA DEL CARMEN VÁSQUEZ POSSO 

Y JOSÉ PATRICIO TOBAR TORRES 

A FAVOR DE LOS SEÑORES: 

MARÍA ESTHELA POSSO POSSO Y 

EFRAIN ALEJANDRO VÁSQUEZ POSSO 

CUANTÍA: USD $1.800.00 

DI 3 COPIAS 

EC 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, el día de hoy VEINTIDOS 

DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, ante mí, 

DOCTOR HOMERO LOPEZ OBANDO, NOTARIO VIGÉSIMO 

SEXTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la celebración de 

la presente escritura pública, por una parte en calidad de 

CEDENTES, por sus propios derechos y por los que representan 

de la sociedad conyugal que mantienen formada, los Cónyuges 

Señores: ESTHELA DEL CARMEN VÁSQUEZ POSSO y JOSÉ 

PATRICIO TOBAR TORRES, y, por otra parte en calidad de 
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CESIONARIOS, por sus propios y personales derechos la señora 

MARIA ESTHELA POSSO POSSO, casada; y, el Señor 

EFRAIN ALEJANDRO VÁSQUEZ POSSO, soltero, bien 

instruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública a la que proceden de una manera libre y 

voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Atuntaqui en la Avenida Salinas Número (17-38) diecisiete treinta 

y ocho y Calle Atahualpa, teléfono: (062906843) cero seis dos 

nueve cero seis ocho cuatro tres, Correo Electrónico: 

yentas(Qunimoda.ec; de transito por esta ciudad de Quito, los tres 

primeros; y, el señor Efraín Alejandro Vásquez Posso, con 

domicilio en la ciudad de Atuntaqui y de paso por esta ciudad, en 

la Calle Pichincha S/N y Alejandro Andrade, Teléfono: 

(062910150) cero seis dos nueve uno cero uno cinco cero: Correo 

Electrónico: gerencia(Qunimoda.ec: de paso por esta ciudad de 

Quito; legalmente capaces para contratar y poder obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación que con su autorización han sido 

verificados en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del 

Registro Civil; y certificado de votación, y demás documentos 

debidamente certificados que se agregan al presente instrumento 

como habilitantes; y, me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que 

transcribo íntegramente a continuación es la siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: Diígnese hacer constar de escritura pública una que 

contenga la siguiente cesión de participaciones sociales de la 

Compañía UNIMODACOM CIA. LTDA., al tenor de las cláusulas 
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2 
DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 
DISTRITO METROPOLITANO 

   

   

   

     

que a continuación detallo: PRIMERA: CQ TES.- 

Comparecen a la celebración del presente 

parte los cónyuges señores: Esthela del Carme Posso y 

José Patricio Tobar Torres, con domicilio € a-—Ciudad | de 

Atuntaqui y de paso por esta ciudad, en la Avenida Salinas N mero 

(17-38) diecisiete treinta y ocho y Calle Atahualpa, teléfono: 

(062906843 cero seis dos nueve cero seis ocho cuatro tres, Correo 

Electrónico: ventasí(Wwnimoda.ec; a quienes se les denominará 

como LOS CEDENTES; b) Por otra parte comparecen, por sus 

propios y personales derechos la señora María Esthela Posso 

Posso, con domicilio en la ciudad de Atuntaqui y de paso por esta 

ciudad, en la Avenida Salinas Número (17-38) diecisiete treinta y 

ocho y Calle Atahualpa, teléfono: (062906843) cero seis dos nueve 

cero seis ocho cuatro tres; y, señor Efraín Alejandro Vásquez 

Posso, con domicilio en la ciudad de Atuntaqui y de paso por esta 

ciudad, en la Calle Pichincha S/N y Alejandro Andrade, Teléfono: 

(062910150) cero seis dos nueve uno cero uno cinco cero: Correo 

Electrónico: gerencia(Qunimoda.ec, a quienes se les denominará 

LOS CESIONARIOS; Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados los tres primeros y soltero el 

último, capaces para celebrar este tipo de instrumentos públicos.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- "UNO. La COMPAÑÍA 

UNIMODACOM CIA. LTDA., se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Séptimo del Distrito Metropolitano de 

Quito, Doctor Luis Vargas Hinostroza el (01) uno de junio de 

(2012) dos mil doce y se inscribió en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del Cantón Antonio Ante, el (19) diecinueve de 

noviembre del (2012) dos mil doce, bajo la partida número (51) 
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Cincuenta y uno, Número de Repertorio (2310) dos tres uno cero, 

Tomo (1) uno. DOS. La Junta General Universal de Socios de la 

Compañía UNIMODACOM CIA. LTDA., de (30) treinta de mayo 

del (2017) dos mil diecisiete, resolvió, por unanimidad, autorizar a 

la socia Esthela del Carmen Vásquez Posso para que ceda la 

totalidad de las participaciones que tiene en el capital social, es 

decir (1.800) mil ochocientas participaciones sociales, de la 

siguiente forma: - A favor del Socio Señor Efraín Alejandro 

Vásquez Posso (1.600) mil seiscientas participaciones sociales; - 

A favor de la Señora María Esthela Posso Posso (200) doscientas 

participaciones; CLAUSULA TERCERA.- OBJETO.- Con estos 

antecedentes, la socia Esthela del Carmen Vásquez Posso cede 

(1.800) mil ochocientas participaciones sociales de la siguiente 

forma: a favor del Socio Señor Efraín Alejandro Vásquez Posso 

(1.600) mil seiscientas participaciones sociales; a favor de la 

Señora María Esthela Posso  Posso (200) doscientas 

participaciones; El señor José Patricio Tobar Torres, manifiesta 

estar conforme con la cesión de participaciones que realiza su 

cónyuge Señora Esthela del Carmen Vásquez Posso. Los 

CESIONARIOS señores: Efraín Alejandro Vásquez Posso y María 

Esthela Posso Posso, aceptan la cesión de las participaciones 

sociales en la COMPAÑÍA UNIMODACOM CIA. LTDA., en la 

forma como ha sido detallada anteriormente.- CUARTA.- 

VALOR DE LAS PARTICIPACIONES Y CUANTÍA.- El valor 

de las participaciones sociales cedidas es de $ (1,00) un dólar cada 

una; y, la cuantía de la presente cesión de participaciones es de 

(USD $1.800,00) mil ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de América.- QUINTA.- INTEGRACIÓN DEL 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

3 
DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 
DISTRITO METROPOLITANO 

CAPITAL.- DESPUÉS DE LA  CESIÓ 

PARTICIPACIONES.- El capital social suscrifo ¿de      NORTEAMERICA, — dividido en (2.000) dos 

participaciones sociales de un dólar cada una, integrado de 

  

  

              

la siguiente ÍOTMA rr. 

CAPITAL TOTAL 
No. PARTICIPACIONES. 

socio SUSCRITO ” 
$1.00 CADA UNA 

EFRAIN ALEJANDRO VÁSQUEZ POSSO. $ 1.800. 1800 > $1,800.00] 

MARIA ESTHELA POSSO POSSO $ 200.00 200 10] $200.00 

TOTAL $2.00. 2.000. 10d $2,000.00   
  

SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Acta de la Junta 

General Universal de Socios; - Certificado relativo a la 

autorización de la Junta General; Sírvase Usted, Señor Notario, 

agregar las demás formalidades de Ley para la perfecta validez 

del presente instrumento. Firmado) Doctor Jaime Tamayo 

Martínez, portador de la matrícula profesional número diecisiete 

guión mil novecientos noventa y nueve guión ciento treinta y uno 

del Foro de Abogados del Consejo de la Júdicatura.- HASTA 

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal; Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron todos 

y cada uno de los preceptos legales que el caso requiere y leída 

que les fue a los comparecientes integramente por mí el Notario 

en alta y clara voz, aquellos se afirman y ratifican en el total



contenido de esta escritura, para constancia firman junto conmigo 

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

f) Sra. Esthela del Carmen Vásquez Po: 

C.C. /00/1 9530 P 

      1) Sr. Jos: io Tobar Torres * 

Ec: Jootezre37 

f) Sra. Maria Esthela Posso Posso 

C.C. N000G0 3 IG 7 

      

LS 4 S 

Sr. Efraín Alejandro Vásquez Posso 

C.C. 4004745704 
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mías REPÚBLICA DEL ECUADOR Puma pe $ Ñ S Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

/ Número único de identificación: 1001785508 

Nombres del ciudadano: VASQUEZ POSSO ESTHELA DEL CARMEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/ANTONIO ANTE/SAN FCO 

DE NATABUELA 

Fecha de nacimiento: 28 DE DICIEMBRE DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CONTADORA/CPA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JOSE PATRICIO TOBAR TORRES 

Fecha de Matrimonio: 19 DE MARZO DE 2005 

Nombres del padre: LUIS EFRAIN VASQUEZ 

Nombres de la madre: MARIA ESTHELA POSSO 

Fecha de expedición: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2006 

Información certificada a la fecha: 22 DE JUNIO DE 2017 
Emisor: ELENA ROCIO CALISPA CUEVA - PICHINCHA-QUITO-NT 26 - PICHINCHA - QUITO 

| O | 1 | e 
173-032-1: Sa Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Vigencia: 1 meso 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certfcado. 

    

       
Documento firmado electrónicamente
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CIUDADANA (0). 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
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LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

  

  

   



   n y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

E REPÚBLICA DEL ECUADOR ge 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

¿ Número único de identificación: 1001629839 

SO Nombres del ciudadano: TOBAR TORRES JOSE PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/PIMAMPIRO/PIMAMPIRO 

Fecha de nacimiento: 24 DE DICIEMBRE DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO BANCARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESTHELA DEL CARMEN VASQUEZ POSSO 

Fecha de Matrimonio: 19 DE MARZO DE 2005 

Nombres del padre: - —__——————- 

Nombres de la madre: ROSA HERMINIA TOBAR 

Fecha de expedición: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2006 

Información certificada a la fecha: 22 DE JUNIO DE 2017 
Emisor: ELENA ROCIO CALISPA CUEVA - PICHINCHA-QUITO-NT 26 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 176-032-13543 

| 176. 543 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicito un nuevo cerificado, 

            

  

-032-13' 
Documento firmado electrónicamente 
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muíam REPÚBLICA DEL ECUADOR Picas 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

. CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1000503159 

Nombres del ciudadano: POSSO POSSO MARIA ESTHELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/ANTONIO 

ANTE/ATUNTAQUI 

Fecha de nacimiento: 23 DE DICIEMBRE DE 1941 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VASQUEZ EFRAIN 

Fecha de Matrimonio: ----—-——— 

Nombres del padre: POZO AVILA MIGUEL ALEJANDRO 

Nombres de la madre: POSSO CARMEN AMELIA 

Fecha de expedición: 6 DE MARZO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 22 DE JUNIO DE 2017 
Emisor: ELENA ROCIO CALISPA CUEVA - PICHINCHA-QUITO-NT 26 - PICHINCHA - QUITO 

N?* de certificado: 171-032-13569     8 1 
Vigencia: 1 mes b 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

  

  

  LU 
71-032-13569 

      

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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ua REPÚBLICA DEL ECUADOR L% tección y codución 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1001945904 

Nombres del ciudadano: VASQUEZ POSSO EFRAIN ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/ANTONIO ANTE/SAN FCO 

DE NATABUELA 

Fecha de nacimiento: 12 DE OCTUBRE DE 1969 

  

— Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -————- 

Fecha de Matrimonio: -———— 

Nombres del padre: VASQUEZ LUIS EFRAIN 

Nombres de la madre: POSSO MARIA ESTHELA 

Fecha de expedición: 16 DE OCTUBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 22 DE JUNIO DE 2017 
Emisor: ELENA ROCIO CALISPA CUEVA - PICHINCHA-QUITO-NT 26 - PICHINCHA - QUITO: 

   

  

N* de certificado: 178-032-13603 a A ; 

"Ú 

  

  

  

                  | 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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's o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado,
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0 REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1091751158001 
RAZÓN SOCIAL: UNIMODACOM CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: VASQUEZ POSO EFRAIN ALEJANDRO 
CONTADOR: JARAMILLO NAULA JORGE GEOVANNY: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SN 

FEC. NACIMIENTO: FEC.INICIO ACTIVIDADES: 
FEC. INSCRIPCIÓN: 11/08/2015 FEC, ACTUALIZACIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

[acriviaD ECONÓMICA PRINCIPAL ] 
  

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRENDAS DE VESTIR 

  

[bomici10 TRIBUTARIO ] 
  

Provincia: IMBABURA Canton: ANTONIO ANTE Parroquia: ATUNTAQUI Baro: SAN JOSE Calo: ANDRADE Referencia 
Caco A MEDIA CUADRA DEL CEMENTERIO Endl!geramllagunimoda.os Teleeno Trabaje: DRZS08LST Telelono Tiatalo OSZUIOTOO 

  

[DOMICILIO ESPECIAL * de ] 
SN 

  [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. ] 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
z RELACION DEPENDENCIA 0 

“DES LE MPAESIO ALARENTA SOCIEDADES 
“DES DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
*DE MENSUAL DE IVA 

  [£ DE ESTABLECMIENTOS REGISTRADOS ] 
'4DE ESTABLECMENTOS REGISTRADOS 3 ABIERTOS 3 
JURISDICCIÓN VZONA fLIMBABURA. CERRADOS. D 

  

Código: RIMRUC2017000484007 

Fecha: 08/04/2017 09:52:05 AM 

  

Pag. 1 de 2 
 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

«le hace bien al país! 

  

NÚMERO RUC: 1091751158001 
RAZÓN SOCIAL: UNIMODACOM CIA LTDA 

  

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 
Y 

4 
  

  

  

  
  

  

  
  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Entado: ABIERTO - MATRIZ FEC.INICIO ACT: — D1/06/2012 
NOMBRE COMERCIAL: FEO, CIERRE: FEC.REIICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
'VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRENDAS DE VESTIR 
DIRECCIÓN: le 
Preincia: MIBAGURA Cantor: ANTONIO ANTE Parroquia: ATUNTAQUI Bante: SAN JOSE Calle: PICHINCHA Intersaccor ALGJANORO ANDRADE Reterencia: 
MESIACUADRA DEL CEMENTERIO Emall garanlbGuimoda se Taleíono Timbaj: 062000887 Tlelono Trabajo: OSESTDISO 

Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FEC.IMICIO ACT= 10/11/2018 
FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

VENTA AL POR MAYOR DE PRENDAS DE VESTIR 
VENTA AL POR MENOR DE PRENDAS DE VESTIR 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquis: TARQUI Calle: CLEMENTE BALLEN Numero: 422 intersección: CHIMBORAZO Referencia: FRENTE AL PARQUE 
DE LAS IGUANAS Edificio: INMOKUPE S.A. Telefono Trabajo: 04800214 Celblar: 0597383478 Email: gerenciafQurimoda.ec 

Mo. ESTABLECIMIENTO: — 003 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIOACT: — 10/03/2017 
NOMBRE COMERCIAL: — UNIMODACOM: FEC. CIERRE: FEC.REIICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR DE PRENDAS DE VESTIR 
VENTA AL POR MENOR DE PRENDAS DE VESTIR 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Praincio PICHINCHA mon: QUITO Parroquia: El BATAN Cal: GASPAR DE VILLARROEL Numero: E4-20 puerco: JORGE DROM Referencia: FRENTE A CNT 

¡VIER Piso: 1 Oficina: 103 Telefono Trabajo: 022430325 Email: gerencisfQunimoda.ec Celular: 0997293478 

  

Código: RIMRUC2017000484007 
Fecha: 06/04/2017 09:52:05 AM 
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CIA. LIDA., CELEBRADA El 30 DE MAYO DEL 2017. 

    

  

En la ciudad de Atuntaqui, hoy martes 30 de mayo del 2017 a las 15A00: 

domicilio de la compañía que se encuentra ubicado en la calle Pichin£ha 

VÁSQUEZ POSSO, propietario de 200 participaciones, quienes representan el %o 

de la totalidad del capital social de la Compañía, de conformidad con lo que 

establecen el Artículo 238 de la Ley de Compañías y el artículo Décimo Sexto de los 
Estatutos de la Compañía, los socios presentes resuelven por unanimidad 

constituirse en Junta General Universal para tratar el siguiente punto del orden del 

día: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA SOCIA ESTHELA DEL CARMEN VÁSQUEZ POSSO A FAVOR DEL SOCIO, 
Sk. EFRAÍN ALEJANDRO VÁSQUEZ POSSO Y DE LA SRA. MARÍA ESTHELA POSSO POSSO. 

La compañía tiene un capital suscrito de $2.000,00 dividido en 2.000 participaciones 

sociales de $1.00 dólar cada una. 

Preside la Junta la Sra. Esthela Vásquez y actúa como Secretario el Sr. Alejandro 

Vásquez, en sus calidades de Presidenta y Gerente General, respectivamente. 

ASUNTO UNICO.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA SOCIA ESTHELA DEL CARMEN VÁSQUEZ POssO 
A FAVOR DEL SOCIO, SR. EFRAÍN ALEJANDRO VÁSQUEZ POSSO Y DE LA SRA. MARÍA ESTHELA POSSO 
Posso.- A continuación toma la palabra la Socia Esthela del Carmen Vásquez Posso 
y manifiesta su intención de ceder la totalidad de las participaciones que tiene en 

el capital de la compañía, es decir, 1800 participaciones de $ 1,00 cada una, de la 

siguiente forma: 

- A favor del Socio Sr. Efraín Alejandro Vásquez Posso 1.600 participaciones 

sociales; 
- —Afavordela Sra. María Esthela Posso Posso 200 participaiciones; 

Pide a la Junta de General que acepte como nueva socia a la señora María Esthela 

Posso Posso, 

La Junta General Universal de Socios de la Compañía UNIMODACOM CIA. LTDA., 

aprueba por unanimidad la cesión de participaciones de la Socia Esthela del 

Carmen Vásquez Posso, en la forma como ha sido expuesta y acepta a la señora 

María Esthela Posso Posso como nueva socia de la compañía, con la presente 

transferencia de participaciones el cuadro de participaciones y de socios quedará 

de la siguiente manera: 

  

  

  

        

CAMALSOCIAL | No PARMICIPACIONES 
3099 DÓLARES. US$ 1 CADA UNA aiii 

RAN ALEJANDRO VÁSQUEL POSO 51300 1,800 70% 
MARIA ESTHELA POSSO POSO $200.00 200 10%, 

TOTAL US 2:000.00 000. 100%     
 



Una vez que se ha tratado el asunto único del orden del día, la Presidenta concede 

Un receso para que se redacte el acta, una vez redactada y leída es aprobada por 

unanimidad. 

La presente Junta General Universal queda grabada en audio dando cumplimiento 

a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de Juntas Generales de Socios y 

Accionistas. 

Se da por terminada la junta a las 1530. 

    
SRA. ESTHELA DEL CARMEN VÁSQUEZ POSSO SR. EFRAÍN ALEJANDRO VÁSQUEZ POSSO 

PRESIDENTA DE LA JUNTA-SOCIA SECRETARIO DE LA JUNTA - SOCIO



10     Quito, 30 de maya del 

CERTIFICACION 

Efraín Alejandro Vásquez Posso, en mi calidad de Gerente General y como tal 

Representante Legal de la compañía UNIMODACOM CIA. LIDA., en 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 113 de la Ley de Compañías vigente, me 

permito certificar que la Junta General Universal de Socios celebrada el 30 de 

mayo del 2017, aprobó por unanimidad la cesión de 1.800 participaciones 

sociales de la socia Esthela del Carmen Vásquez Posso a favor de los señores: 

Efraín Alejandro Vásquez Posso y María Esthela Posso Posso, cesión que la 

realiza de la siguiente forma: 

- A favor del Sr. Efraín Alejandro Vásquez Posso, 1.600 participaciones 

sociales; y, 

- A Favor de la Sra. María Esthela Vásquez Posso 200 participaciones 

sociales. 

Atentamente, 

    EFRAÍN ALEJANDRO VÁSQUEZ POSSO 

GERENTE GENERAL 

UNIMODACOM CIA. LTDA. 

SE OTOR...



...gó ante mí, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA 
COMPAÑÍA UNIMODACOM CIA. LTDA. QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES 
SEÑORES: ESTHELA DEL CARMEN VÁSQUEZ POSSO Y JOSÉ PATRICIO 
TOBAR TORRES A FAVOR DE LOS SEÑORES: MARÍA ESTHELA POSSO 
POSSO Y EFRAIN ALEJANDRO VÁSQUEZ POSSO.- Firmada y sellada en Quito, 
a veinte y dos de Junio del dos mil diecisiete.- 
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NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 
€ Dry. David E Y na E dastidas 

RAZÓN.- Con esta fecha y al margen de la matriz de CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA UNIMODACOM CIA. LTDA., otorgada por 

ESTHELA DEL CARMEN VASQUEZ POSSO y EFRAIN ALEJANDRO 

VASQUEZ POSSO; de fecha uno de junio del año dos mil doce, en 

esta Notaría; cuyos archivos se encuentran actualmente a mi cargo; 

tome nota de la presente CESION DE PARTICIPACIONES, otorgada 

por ESTHELA DEL CARMEN VASQUEZ POSSO y JOSE PATRICIO 

TOBAR TORRES, a favor de MARIA ESTHELA POSSO POSSO y 

EFRAIN ALEJANDRO VASQUEZ POSSO, sellada y firmada en la 

Notaría Vigésima Sexta del cantón Quito, el veinte y dos de junio del 

año dos mil diez y siete. Quito, veinte y seis de junio del año dos mil 

diez y siete. 
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Factura: 002-003-000048217 20171701007001148 

NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701007001148 

MATRIZ 
FECHA 28 DE JUNIO DEL 2017, (8:18) 

TIPO DE RAZÓN: [RAZON MARGINAL 
[CONSTITUCION DELA COMPAÑIA UNIMODACOM CIA LTDA, OTORGADA POR ESTHELA DEL CARMEN VASQUEZ POSSO Y 

RAS EFRAIN ALEJANDRO VASQUEZ POSSO 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [01-09-2012 
NUMERO DE PROTOCOLO: — [5437       
[OTORGANTES 

INOMBRES/RAZÓN SOCIAL, 
TAMAYO MARTINEZ JAIME 
ANTONIO 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

OTORGADO POR 
TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD, No. IDENTIFICAC! 
POR SUS PROPIOS DERECHOS ÉDULA 1706873112 

AFAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA: 

  

  

TESTIMONIO. 
  

ACTO O CONTRATO: TESION DE PARTICIPACIONES, OTORGADA POR ESTHELA DEL CARMEN VASQUEZ POSSO Y JOSE PATRICIO TOBAR 
TORRES, A FAVOR DE MARIA ESTHELA POSSO POSSO Y EFRAIN ALEJANDRO VASQUEZ POSSO 
  

  

CHA DE OTORGAMIENTO 

  

226-2017 
  

  

NUMERO DE PROTOCOLO:     1055   

  

NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

 



 



— 
Vosto0 Dela 
JUDICATURA pos 

Factura: 001-002-000028225 

Escritura N* 

[FECHA DE OTORGAMIENTO? 

[OTORGANTES 

Persona | Nombres/Razón social 
[VASQUEZ POSSO ESTHECA 
DEL CARMEN. 
TOBAR TORRES JOSE 
PATRICIO. 

Natural 

Natural 

Persona | — Nombros/Razón social 

oral LA, 
VASQUEZ POSSO EFRAIN 

Natural [ALEJANDRO 

UBI, 

PICHINCHA 

DESCAT DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEC ACTO O 
CONTRATO: 

NOTARIO(A) CARLOS HOMERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO. 

[201717O1OZ28PO1058 

TES 
22 DE JUNIO DEL 2017, 19:23) 

Tipo intervininete 
FOR SUS PROPIOS 
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EXTRACTO 

ACTO O CONTRATO: 
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Documento de 

identidad 
CÉDULA 

CÉDULA 

A FAVOR DE 
Documento de 

Identidad 
[CÉDULA 

[CÉDULA 

20171701026P01056 

ES DACCIONES 

No, 
Identificación | Nacionalidad Calidad 

1001785508 ECUATORIA A [CEDENTE 
ECUATORIA 1oo1ezoezo [Eo [CEDENTE 

Nacionalidad| — Calidad No, 
Identificación 
sommseorss  [RRUATORA [CESIONARIO 

rooressos  [ESUATORA [CESIONARO 

Parroquia 
BENALCAZAR 
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

  

2017 17 01 26 Polos6             

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

EN LA COMPAÑÍA UNIMODACOM CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES SEÑORES: 

ESTHELA DEL CARMEN VÁSQUEZ POSSO 

Y JOSÉ PATRICIO TOBAR TORRES 

A FAVOR DE LOS SEÑORES: 

MARÍA ESTHELA POSSO POSSO Y 

EFRAIN ALEJANDRO VÁSQUEZ POSSO 

CUANTÍA: USD $1.800.00 

DI 3 COPIAS 

EC 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, el día de hoy VEINTIDOS 

DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, ante mí, 

DOCTOR HOMERO LOPEZ OBANDO, NOTARIO VIGÉSIMO 

SEXTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la celebración de 

la presente escritura pública, por una parte en calidad de 

CEDENTES, por sus propios derechos y por los que representan 

de la sociedad conyugal que mantienen formada, los Cónyuges 

Señores: ESTHELA DEL CARMEN VÁSQUEZ POSSO y JOSÉ 

PATRICIO TOBAR TORRES, y, por otra parte en calidad de 

1



CESIONARIOS, por sus propios y personales derechos la señora 

MARIA ESTHELA POSSO POSSO, casada; y, el Señor 

EFRAIN ALEJANDRO VÁSQUEZ POSSO, soltero, bien 

instruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública a la que proceden de una manera libre y 

voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Atuntaqui en la Avenida Salinas Número (17-38) diecisiete treinta 

y ocho y Calle Atahualpa, teléfono: (062906843) cero seis dos 

nueve cero seis ocho cuatro tres, Correo Electrónico: 

yentas(Qunimoda.ec; de transito por esta ciudad de Quito, los tres 

primeros; y, el señor Efraín Alejandro Vásquez Posso, con 

domicilio en la ciudad de Atuntaqui y de paso por esta ciudad, en 

la Calle Pichincha S/N y Alejandro Andrade, Teléfono: 

(062910150) cero seis dos nueve uno cero uno cinco cero: Correo 

Electrónico: gerencia(Qunimoda.ec: de paso por esta ciudad de 

Quito; legalmente capaces para contratar y poder obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación que con su autorización han sido 

verificados en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del 

Registro Civil; y certificado de votación, y demás documentos 

debidamente certificados que se agregan al presente instrumento 

como habilitantes; y, me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que 

transcribo íntegramente a continuación es la siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: Diígnese hacer constar de escritura pública una que 

contenga la siguiente cesión de participaciones sociales de la 

Compañía UNIMODACOM CIA. LTDA., al tenor de las cláusulas 

2



  

2 
DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 
DISTRITO METROPOLITANO 

   

   

   

     

que a continuación detallo: PRIMERA: CQ TES.- 

Comparecen a la celebración del presente 

parte los cónyuges señores: Esthela del Carme Posso y 

José Patricio Tobar Torres, con domicilio € a-—Ciudad | de 

Atuntaqui y de paso por esta ciudad, en la Avenida Salinas N mero 

(17-38) diecisiete treinta y ocho y Calle Atahualpa, teléfono: 

(062906843 cero seis dos nueve cero seis ocho cuatro tres, Correo 

Electrónico: ventasí(Wwnimoda.ec; a quienes se les denominará 

como LOS CEDENTES; b) Por otra parte comparecen, por sus 

propios y personales derechos la señora María Esthela Posso 

Posso, con domicilio en la ciudad de Atuntaqui y de paso por esta 

ciudad, en la Avenida Salinas Número (17-38) diecisiete treinta y 

ocho y Calle Atahualpa, teléfono: (062906843) cero seis dos nueve 

cero seis ocho cuatro tres; y, señor Efraín Alejandro Vásquez 

Posso, con domicilio en la ciudad de Atuntaqui y de paso por esta 

ciudad, en la Calle Pichincha S/N y Alejandro Andrade, Teléfono: 

(062910150) cero seis dos nueve uno cero uno cinco cero: Correo 

Electrónico: gerencia(Qunimoda.ec, a quienes se les denominará 

LOS CESIONARIOS; Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados los tres primeros y soltero el 

último, capaces para celebrar este tipo de instrumentos públicos.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- "UNO. La COMPAÑÍA 

UNIMODACOM CIA. LTDA., se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Séptimo del Distrito Metropolitano de 

Quito, Doctor Luis Vargas Hinostroza el (01) uno de junio de 

(2012) dos mil doce y se inscribió en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del Cantón Antonio Ante, el (19) diecinueve de 

noviembre del (2012) dos mil doce, bajo la partida número (51) 

3



Cincuenta y uno, Número de Repertorio (2310) dos tres uno cero, 

Tomo (1) uno. DOS. La Junta General Universal de Socios de la 

Compañía UNIMODACOM CIA. LTDA., de (30) treinta de mayo 

del (2017) dos mil diecisiete, resolvió, por unanimidad, autorizar a 

la socia Esthela del Carmen Vásquez Posso para que ceda la 

totalidad de las participaciones que tiene en el capital social, es 

decir (1.800) mil ochocientas participaciones sociales, de la 

siguiente forma: - A favor del Socio Señor Efraín Alejandro 

Vásquez Posso (1.600) mil seiscientas participaciones sociales; - 

A favor de la Señora María Esthela Posso Posso (200) doscientas 

participaciones; CLAUSULA TERCERA.- OBJETO.- Con estos 

antecedentes, la socia Esthela del Carmen Vásquez Posso cede 

(1.800) mil ochocientas participaciones sociales de la siguiente 

forma: a favor del Socio Señor Efraín Alejandro Vásquez Posso 

(1.600) mil seiscientas participaciones sociales; a favor de la 

Señora María Esthela Posso  Posso (200) doscientas 

participaciones; El señor José Patricio Tobar Torres, manifiesta 

estar conforme con la cesión de participaciones que realiza su 

cónyuge Señora Esthela del Carmen Vásquez Posso. Los 

CESIONARIOS señores: Efraín Alejandro Vásquez Posso y María 

Esthela Posso Posso, aceptan la cesión de las participaciones 

sociales en la COMPAÑÍA UNIMODACOM CIA. LTDA., en la 

forma como ha sido detallada anteriormente.- CUARTA.- 

VALOR DE LAS PARTICIPACIONES Y CUANTÍA.- El valor 

de las participaciones sociales cedidas es de $ (1,00) un dólar cada 

una; y, la cuantía de la presente cesión de participaciones es de 

(USD $1.800,00) mil ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de América.- QUINTA.- INTEGRACIÓN DEL 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

3 
DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 
DISTRITO METROPOLITANO 

CAPITAL.- DESPUÉS DE LA  CESIÓ 

PARTICIPACIONES.- El capital social suscrifo ¿de      NORTEAMERICA, — dividido en (2.000) dos 

participaciones sociales de un dólar cada una, integrado de 

  

  

              

la siguiente ÍOTMA rr. 

CAPITAL TOTAL 
No. PARTICIPACIONES. 

socio SUSCRITO ” 
$1.00 CADA UNA 

EFRAIN ALEJANDRO VÁSQUEZ POSSO. $ 1.800. 1800 > $1,800.00] 

MARIA ESTHELA POSSO POSSO $ 200.00 200 10] $200.00 

TOTAL $2.00. 2.000. 10d $2,000.00   
  

SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Acta de la Junta 

General Universal de Socios; - Certificado relativo a la 

autorización de la Junta General; Sírvase Usted, Señor Notario, 

agregar las demás formalidades de Ley para la perfecta validez 

del presente instrumento. Firmado) Doctor Jaime Tamayo 

Martínez, portador de la matrícula profesional número diecisiete 

guión mil novecientos noventa y nueve guión ciento treinta y uno 

del Foro de Abogados del Consejo de la Júdicatura.- HASTA 

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal; Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron todos 

y cada uno de los preceptos legales que el caso requiere y leída 

que les fue a los comparecientes integramente por mí el Notario 

en alta y clara voz, aquellos se afirman y ratifican en el total



contenido de esta escritura, para constancia firman junto conmigo 

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

f) Sra. Esthela del Carmen Vásquez Po: 

C.C. /00/1 9530 P 

      1) Sr. Jos: io Tobar Torres * 

Ec: Jootezre37 

f) Sra. Maria Esthela Posso Posso 

C.C. N000G0 3 IG 7 

      

LS 4 S 

Sr. Efraín Alejandro Vásquez Posso 

C.C. 4004745704 
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mías REPÚBLICA DEL ECUADOR Puma pe $ Ñ S Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

/ Número único de identificación: 1001785508 

Nombres del ciudadano: VASQUEZ POSSO ESTHELA DEL CARMEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/ANTONIO ANTE/SAN FCO 

DE NATABUELA 

Fecha de nacimiento: 28 DE DICIEMBRE DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CONTADORA/CPA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JOSE PATRICIO TOBAR TORRES 

Fecha de Matrimonio: 19 DE MARZO DE 2005 

Nombres del padre: LUIS EFRAIN VASQUEZ 

Nombres de la madre: MARIA ESTHELA POSSO 

Fecha de expedición: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2006 

Información certificada a la fecha: 22 DE JUNIO DE 2017 
Emisor: ELENA ROCIO CALISPA CUEVA - PICHINCHA-QUITO-NT 26 - PICHINCHA - QUITO 

| O | 1 | e 
173-032-1: Sa Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Vigencia: 1 meso 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certfcado. 

    

       
Documento firmado electrónicamente
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SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
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LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

  

  

   



   n y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

E REPÚBLICA DEL ECUADOR ge 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

¿ Número único de identificación: 1001629839 

SO Nombres del ciudadano: TOBAR TORRES JOSE PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/PIMAMPIRO/PIMAMPIRO 

Fecha de nacimiento: 24 DE DICIEMBRE DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO BANCARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESTHELA DEL CARMEN VASQUEZ POSSO 

Fecha de Matrimonio: 19 DE MARZO DE 2005 

Nombres del padre: - —__——————- 

Nombres de la madre: ROSA HERMINIA TOBAR 

Fecha de expedición: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2006 

Información certificada a la fecha: 22 DE JUNIO DE 2017 
Emisor: ELENA ROCIO CALISPA CUEVA - PICHINCHA-QUITO-NT 26 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 176-032-13543 

| 176. 543 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicito un nuevo cerificado, 

            

  

-032-13' 
Documento firmado electrónicamente 
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muíam REPÚBLICA DEL ECUADOR Picas 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

. CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1000503159 

Nombres del ciudadano: POSSO POSSO MARIA ESTHELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/ANTONIO 

ANTE/ATUNTAQUI 

Fecha de nacimiento: 23 DE DICIEMBRE DE 1941 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VASQUEZ EFRAIN 

Fecha de Matrimonio: ----—-——— 

Nombres del padre: POZO AVILA MIGUEL ALEJANDRO 

Nombres de la madre: POSSO CARMEN AMELIA 

Fecha de expedición: 6 DE MARZO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 22 DE JUNIO DE 2017 
Emisor: ELENA ROCIO CALISPA CUEVA - PICHINCHA-QUITO-NT 26 - PICHINCHA - QUITO 

N?* de certificado: 171-032-13569     8 1 
Vigencia: 1 mes b 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

  

  

  LU 
71-032-13569 

      

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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ua REPÚBLICA DEL ECUADOR L% tección y codución 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1001945904 

Nombres del ciudadano: VASQUEZ POSSO EFRAIN ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/ANTONIO ANTE/SAN FCO 

DE NATABUELA 

Fecha de nacimiento: 12 DE OCTUBRE DE 1969 

  

— Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -————- 

Fecha de Matrimonio: -———— 

Nombres del padre: VASQUEZ LUIS EFRAIN 

Nombres de la madre: POSSO MARIA ESTHELA 

Fecha de expedición: 16 DE OCTUBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 22 DE JUNIO DE 2017 
Emisor: ELENA ROCIO CALISPA CUEVA - PICHINCHA-QUITO-NT 26 - PICHINCHA - QUITO: 

   

  

N* de certificado: 178-032-13603 a A ; 

"Ú 

  

  

  

                  | 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

UN 
178-032-1360 

  

's o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado,
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0 REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1091751158001 
RAZÓN SOCIAL: UNIMODACOM CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: VASQUEZ POSO EFRAIN ALEJANDRO 
CONTADOR: JARAMILLO NAULA JORGE GEOVANNY: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SN 

FEC. NACIMIENTO: FEC.INICIO ACTIVIDADES: 
FEC. INSCRIPCIÓN: 11/08/2015 FEC, ACTUALIZACIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

[acriviaD ECONÓMICA PRINCIPAL ] 
  

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRENDAS DE VESTIR 

  

[bomici10 TRIBUTARIO ] 
  

Provincia: IMBABURA Canton: ANTONIO ANTE Parroquia: ATUNTAQUI Baro: SAN JOSE Calo: ANDRADE Referencia 
Caco A MEDIA CUADRA DEL CEMENTERIO Endl!geramllagunimoda.os Teleeno Trabaje: DRZS08LST Telelono Tiatalo OSZUIOTOO 

  

[DOMICILIO ESPECIAL * de ] 
SN 

  [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. ] 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
z RELACION DEPENDENCIA 0 

“DES LE MPAESIO ALARENTA SOCIEDADES 
“DES DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
*DE MENSUAL DE IVA 

  [£ DE ESTABLECMIENTOS REGISTRADOS ] 
'4DE ESTABLECMENTOS REGISTRADOS 3 ABIERTOS 3 
JURISDICCIÓN VZONA fLIMBABURA. CERRADOS. D 

  

Código: RIMRUC2017000484007 

Fecha: 08/04/2017 09:52:05 AM 

  

Pag. 1 de 2 
 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

«le hace bien al país! 

  

NÚMERO RUC: 1091751158001 
RAZÓN SOCIAL: UNIMODACOM CIA LTDA 

  

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 
Y 

4 
  

  

  

  
  

  

  
  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Entado: ABIERTO - MATRIZ FEC.INICIO ACT: — D1/06/2012 
NOMBRE COMERCIAL: FEO, CIERRE: FEC.REIICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
'VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRENDAS DE VESTIR 
DIRECCIÓN: le 
Preincia: MIBAGURA Cantor: ANTONIO ANTE Parroquia: ATUNTAQUI Bante: SAN JOSE Calle: PICHINCHA Intersaccor ALGJANORO ANDRADE Reterencia: 
MESIACUADRA DEL CEMENTERIO Emall garanlbGuimoda se Taleíono Timbaj: 062000887 Tlelono Trabajo: OSESTDISO 

Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FEC.IMICIO ACT= 10/11/2018 
FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

VENTA AL POR MAYOR DE PRENDAS DE VESTIR 
VENTA AL POR MENOR DE PRENDAS DE VESTIR 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquis: TARQUI Calle: CLEMENTE BALLEN Numero: 422 intersección: CHIMBORAZO Referencia: FRENTE AL PARQUE 
DE LAS IGUANAS Edificio: INMOKUPE S.A. Telefono Trabajo: 04800214 Celblar: 0597383478 Email: gerenciafQurimoda.ec 

Mo. ESTABLECIMIENTO: — 003 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIOACT: — 10/03/2017 
NOMBRE COMERCIAL: — UNIMODACOM: FEC. CIERRE: FEC.REIICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR DE PRENDAS DE VESTIR 
VENTA AL POR MENOR DE PRENDAS DE VESTIR 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Praincio PICHINCHA mon: QUITO Parroquia: El BATAN Cal: GASPAR DE VILLARROEL Numero: E4-20 puerco: JORGE DROM Referencia: FRENTE A CNT 

¡VIER Piso: 1 Oficina: 103 Telefono Trabajo: 022430325 Email: gerencisfQunimoda.ec Celular: 0997293478 

  

Código: RIMRUC2017000484007 
Fecha: 06/04/2017 09:52:05 AM 
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CIA. LIDA., CELEBRADA El 30 DE MAYO DEL 2017. 

    

  

En la ciudad de Atuntaqui, hoy martes 30 de mayo del 2017 a las 15A00: 

domicilio de la compañía que se encuentra ubicado en la calle Pichin£ha 

VÁSQUEZ POSSO, propietario de 200 participaciones, quienes representan el %o 

de la totalidad del capital social de la Compañía, de conformidad con lo que 

establecen el Artículo 238 de la Ley de Compañías y el artículo Décimo Sexto de los 
Estatutos de la Compañía, los socios presentes resuelven por unanimidad 

constituirse en Junta General Universal para tratar el siguiente punto del orden del 

día: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA SOCIA ESTHELA DEL CARMEN VÁSQUEZ POSSO A FAVOR DEL SOCIO, 
Sk. EFRAÍN ALEJANDRO VÁSQUEZ POSSO Y DE LA SRA. MARÍA ESTHELA POSSO POSSO. 

La compañía tiene un capital suscrito de $2.000,00 dividido en 2.000 participaciones 

sociales de $1.00 dólar cada una. 

Preside la Junta la Sra. Esthela Vásquez y actúa como Secretario el Sr. Alejandro 

Vásquez, en sus calidades de Presidenta y Gerente General, respectivamente. 

ASUNTO UNICO.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA SOCIA ESTHELA DEL CARMEN VÁSQUEZ POssO 
A FAVOR DEL SOCIO, SR. EFRAÍN ALEJANDRO VÁSQUEZ POSSO Y DE LA SRA. MARÍA ESTHELA POSSO 
Posso.- A continuación toma la palabra la Socia Esthela del Carmen Vásquez Posso 
y manifiesta su intención de ceder la totalidad de las participaciones que tiene en 

el capital de la compañía, es decir, 1800 participaciones de $ 1,00 cada una, de la 

siguiente forma: 

- A favor del Socio Sr. Efraín Alejandro Vásquez Posso 1.600 participaciones 

sociales; 
- —Afavordela Sra. María Esthela Posso Posso 200 participaiciones; 

Pide a la Junta de General que acepte como nueva socia a la señora María Esthela 

Posso Posso, 

La Junta General Universal de Socios de la Compañía UNIMODACOM CIA. LTDA., 

aprueba por unanimidad la cesión de participaciones de la Socia Esthela del 

Carmen Vásquez Posso, en la forma como ha sido expuesta y acepta a la señora 

María Esthela Posso Posso como nueva socia de la compañía, con la presente 

transferencia de participaciones el cuadro de participaciones y de socios quedará 

de la siguiente manera: 

  

  

  

        

CAMALSOCIAL | No PARMICIPACIONES 
3099 DÓLARES. US$ 1 CADA UNA aiii 

RAN ALEJANDRO VÁSQUEL POSO 51300 1,800 70% 
MARIA ESTHELA POSSO POSO $200.00 200 10%, 

TOTAL US 2:000.00 000. 100%     
 



Una vez que se ha tratado el asunto único del orden del día, la Presidenta concede 

Un receso para que se redacte el acta, una vez redactada y leída es aprobada por 

unanimidad. 

La presente Junta General Universal queda grabada en audio dando cumplimiento 

a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de Juntas Generales de Socios y 

Accionistas. 

Se da por terminada la junta a las 1530. 

    
SRA. ESTHELA DEL CARMEN VÁSQUEZ POSSO SR. EFRAÍN ALEJANDRO VÁSQUEZ POSSO 

PRESIDENTA DE LA JUNTA-SOCIA SECRETARIO DE LA JUNTA - SOCIO



10     Quito, 30 de maya del 

CERTIFICACION 

Efraín Alejandro Vásquez Posso, en mi calidad de Gerente General y como tal 

Representante Legal de la compañía UNIMODACOM CIA. LIDA., en 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 113 de la Ley de Compañías vigente, me 

permito certificar que la Junta General Universal de Socios celebrada el 30 de 

mayo del 2017, aprobó por unanimidad la cesión de 1.800 participaciones 

sociales de la socia Esthela del Carmen Vásquez Posso a favor de los señores: 

Efraín Alejandro Vásquez Posso y María Esthela Posso Posso, cesión que la 

realiza de la siguiente forma: 

- A favor del Sr. Efraín Alejandro Vásquez Posso, 1.600 participaciones 

sociales; y, 

- A Favor de la Sra. María Esthela Vásquez Posso 200 participaciones 

sociales. 

Atentamente, 

    EFRAÍN ALEJANDRO VÁSQUEZ POSSO 

GERENTE GENERAL 

UNIMODACOM CIA. LTDA. 

SE OTOR...



...gó ante mí, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA 
COMPAÑÍA UNIMODACOM CIA. LTDA. QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES 
SEÑORES: ESTHELA DEL CARMEN VÁSQUEZ POSSO Y JOSÉ PATRICIO 
TOBAR TORRES A FAVOR DE LOS SEÑORES: MARÍA ESTHELA POSSO 
POSSO Y EFRAIN ALEJANDRO VÁSQUEZ POSSO.- Firmada y sellada en Quito, 
a veinte y dos de Junio del dos mil diecisiete.- 

   



es 

AR 

NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 
€ Dry. David E Y na E dastidas 

RAZÓN.- Con esta fecha y al margen de la matriz de CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA UNIMODACOM CIA. LTDA., otorgada por 

ESTHELA DEL CARMEN VASQUEZ POSSO y EFRAIN ALEJANDRO 

VASQUEZ POSSO; de fecha uno de junio del año dos mil doce, en 

esta Notaría; cuyos archivos se encuentran actualmente a mi cargo; 

tome nota de la presente CESION DE PARTICIPACIONES, otorgada 

por ESTHELA DEL CARMEN VASQUEZ POSSO y JOSE PATRICIO 

TOBAR TORRES, a favor de MARIA ESTHELA POSSO POSSO y 

EFRAIN ALEJANDRO VASQUEZ POSSO, sellada y firmada en la 

Notaría Vigésima Sexta del cantón Quito, el veinte y dos de junio del 

año dos mil diez y siete. Quito, veinte y seis de junio del año dos mil 

diez y siete. 

? Po 

=> 
E 
e DR. OMAR DAVID BASTIDAS 

EAS NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

5 a 

NOTARÍA 
SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 2 

E 
equ) 

da 

    
Clemente Ponce N*329 y Av. 6 de Diciembre, Edificio *Acuarius” (Planta Baja) 

   
    

  
not 

QUITO 
taria 
D + El 

2552 890 + 2553 276 
'quito.com 
UADOR



MO 

  

  

  

  

  

  

  

LA e 

Factura: 002-003-000048217 20171701007001148 

NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701007001148 

MATRIZ 
FECHA 28 DE JUNIO DEL 2017, (8:18) 

TIPO DE RAZÓN: [RAZON MARGINAL 
[CONSTITUCION DELA COMPAÑIA UNIMODACOM CIA LTDA, OTORGADA POR ESTHELA DEL CARMEN VASQUEZ POSSO Y 

RAS EFRAIN ALEJANDRO VASQUEZ POSSO 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [01-09-2012 
NUMERO DE PROTOCOLO: — [5437       
[OTORGANTES 

INOMBRES/RAZÓN SOCIAL, 
TAMAYO MARTINEZ JAIME 
ANTONIO 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

OTORGADO POR 
TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD, No. IDENTIFICAC! 
POR SUS PROPIOS DERECHOS ÉDULA 1706873112 

AFAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA: 

  

  

TESTIMONIO. 
  

ACTO O CONTRATO: TESION DE PARTICIPACIONES, OTORGADA POR ESTHELA DEL CARMEN VASQUEZ POSSO Y JOSE PATRICIO TOBAR 
TORRES, A FAVOR DE MARIA ESTHELA POSSO POSSO Y EFRAIN ALEJANDRO VASQUEZ POSSO 
  

  

CHA DE OTORGAMIENTO 

  

226-2017 
  

  

NUMERO DE PROTOCOLO:     1055   

  

NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

 



 


